RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004800 E. Nº 4244/13) 

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Compras (UCA), relacionadas con el Llamado Nº 5/2009, cuyo objeto es el Suministro de Material Médico Quirúrgico – Grupo 1 y 2; 
RESULTANDO: 1) que, por Resolución de la UCA Nº 127/09 de fecha 27 de octubre de 2009, modificativas y concordantes, se adjudicó el presente llamado; 

                               2) que este Tribunal, en sesión de fecha 10 de febrero de 2010, cometió a la Contador Delegada la intervención del gasto total de $ 272:456.151,67 Impuestos incluidos;

                               3) que, en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la desafectación de los Ítems 255, 256, 257 y 258 a la firma Gunter SCHAAF S.A., solicitada por ésta por nota fechada en Abril de 2013, informando que no harían uso de la opción de prórroga que entraría en vigencia el 1 de julio de 2013;
                                             4) que, con fecha 11 de julio de 2013 se solicita a la empresa BIDALCOR S.A., segunda en el ranking de ofertas, si puede asumir la adjudicación de los referidos Ítems; la que presta su conformidad el mismo día;

                                             5) que, por Resolución Nº 71/2013 de fecha 22 de julio de 2013, la UCA readjudican los Ítems 255 a 258, a favor de BIDALCOR S.A., representando un incremento de $ 574.256 Impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el total máximo adjudicado (teniendo en cuenta otras modificaciones ya consideradas por este Tribunal) asciende a                          $ 242:340.744;

                                             6) que con fecha 23 de julio de 2013 se comunica la Resolución 71/2013  a los Organismos y se notifica de la misma a Gunter SCHAAF S.A. y BIDALCOR S.A.;   
CONSIDERANDO: 1) que la renuncia  presentada por Gunter SCHAAF S.A. se encuentra amparada en la Cláusula Nº 2 “Objeto y Plazo del Llamado” , habiendo sido presentada en tiempo y forma;
                                   2) que el Llamado se encuentra en un nuevo período de prórroga, desde el pasado 1 de julio, acorde con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares;

                                  3) que corresponde efectuar las correspondientes afectaciones de créditos de los Ítems readjudicados;

ATENTO: a lo expuesto:

EL   TRIBUNAL  ACUERDA
1) Cometer a la intervención del monto total de $ 574.256 (Impuestos incluidos), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, a los Contadores Delegados de los Organismos respectivos, de acuerdo con el siguiente detalle:   Administración de los Servicios de Salud del Estado $ 482.465,78,  Banco de Previsión Social                       $ 174,46,  Banco de Seguros del Estado $ 30.005,90, Ministerio de Defensa Nacional $ 36:966,  Ministerio del Interior $ 12.322 y Universidad de la República $ 12.322; 

2) Comunicar a los Contadores Auditores respectivos; y

3) Devolver las actuaciones.
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